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Saravena, 20 noviembre 2025 

 
 
Apreciado Aprendiz 
ISAAC RIVERA GUARIN 
isaacriveraguarin@gmail.com  

Saravena-Arauca 
 
Asunto. Requerimiento de informe dentro del 
programa de formación: Técnico de Instalación 
de Sistemas Eléctricos Residenciales y 
Comerciales – Ficha: 3230459. 

 
Cordial Saludo: Sr. ISAAC RIVERA GUARIN, 
 
En atención a las disposiciones contenidas en el Acuerdo 0009 de 2024, “Reglamento del 
Aprendiz SENA”, en materia de deserciones y teniendo en cuenta que usted presenta 
INASISTENCIA a la formación por 5 días no continuos de inasistencia injustificada durante 
todo el proceso de formación, se hace necesario, requerirlo, con la finalidad de que 
justifique plenamente su situación particular, aportando evidencias comprobables y 
conducentes, esto es, que sean expedidas por la autoridad competente y que tengan 
relación directa con la justificación invocada. Este informe deberá ser remitido dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de la presente comunicación. 
 
En consonancia con lo anterior, se advierte que de no recibir respuesta y/o soportes que 
justifiquen su inasistencia, se procederá con el procedimiento consagrado en el numeral 
4º del artículo 22 del Reglamento del Aprendiz SENA, implicando la cancelación de la 
matrícula correspondiente previo agotamiento del debido proceso. 
 
Por su parte, es pertinente señalar que, si en definitiva no es posible continuar con la 
formación y opta por desvincularse del programa, deberá realizar las siguientes acciones:  
 

1. Registrar la novedad de retiro en SofiaPlus a través de su rol de aprendiz. 
2. Radicar solicitud de retiro voluntario en el Centro de Gestión y Desarrollo 

Agroindustrial de Arauca, o a través del siguiente enlace: 
https://oficinavirtualderadicacion.sena.edu.co/oficinavirtual/solicitudindex.aspx  

 
Nota: Tenga en cuenta que en consonancia con el numeral 14 del artículo 9º del 
Reglamento del Aprendiz SENA y al momento de radicar la solicitud de retiro voluntario 
deberá realizar la devolución del carné respectivo, adjuntar evidencia de su destrucción 
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mediante imagen (formato JPG, JPEG o PDF) o en su defecto declarar mediante 
comunicación firmada la pérdida de este. 
 
Video-Guía para retiros: https://www.youtube.com/watch?v=tpYlmxVZ0jI  
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
Isidro Garavito Guerra 
Instructor 


